RESOLUCION Nro. 099 DE 2009
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO
LA GERENTE ( E ) DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial el Acuerdo 002 de 21 de octubre de 2008, expedido por la Junta Directiva de la Beneficencia de Antioquia,  la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, y demás normas que le apliquen y se encuentren vigentes, 

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo señalado en el Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, se dio apertura al proceso de Contratación Directa Nro. 09 de 2009, el día 23 de julio de 2009, en la página Web de la Beneficencia de Antioquia, con el fin de informar acerca de la Invitación. 
2. Que mediante el procedimiento de Contratación Directa, se solicitó la presentación de propuestas para contratar para la impresión, custodia y suministro de la billetería de la Lotería de Medellín,  comprende además la mezcla de seguridad de acuerdo a las instrucciones impartidas por LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, la recolección y custodia de la billetería devuelta y premios pagados por los distribuidores de acuerdo al reglamento vigente sobre el particular.
3. Que para tal efecto se establecieron reglas claras, justas y objetivas para la selección del contratista, sin tener en consideración factores de afecto o de interés, preservando así el principio de transparencia y selección objetiva previsto en la Ley 80 de 1993, y sus Decretos Reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Decreto 2474 de 2008 y Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, además de las consideraciones especiales previstas expresamente en los pliegos de condiciones.

4. Que las partes interesadas de conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones, hicieron observaciones a los mismos, para lo cual la Entidad procedió a dar respuesta enviando a cada uno la respuesta y publicándolas en la página de Benedan www.benedan.com.co.
5. Que el día 29 de julio de 2009, a las 10:00 a.m., se procedió a la  audiencia de aclaración de los pliegos y de esto se dejo constancia en acta publicada en la pagina web de la Entidad.   

6. Que atendiendo a las observaciones, la Beneficencia de Antioquia,  procedió a expedir addenda Nro. 01 del 25 de julio de 2009 y addenda Nro. 2 del 30 de julio de 2009, modificando entre otras el cronograma de actividades del presente proceso de selección.  

7. Que dichas adendas fueron publicadas en la página web de la Entidad. 

8. Que según la addenda Nro. 1 modifico el cronograma de actividades señalando para el día 04 de agosto de 2009, hasta las 3:00 p.m. hora de cierre de la contratación directa 09 de 2009.

9. Que presentaron propuesta CADENA S.A. y la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009.

10. Que en la diligencia de recepción y cierre se dio apertura a las propuestas económicas y se verificaron algunos requisitos de manera  preliminar dejando constancia, que  no obstante durante la etapa de evaluación de las propuestas, se puedan observar estos documentos por inconsistencias que presenten y de las cuales no se haya advertido en esta audiencia de cierre.

11. Que Consecuente con todo lo anterior, los funcionarios designados como Comité Evaluador y el Gerente de la Beneficencia de Antioquia, procedieron a realizar el estudio jurídico, técnico, económico y financiero de las propuestas.
12. Que de dicha evaluación y calificación se procedió a presentar  informe de conformidad con los parámetros establecidos en los pliegos de condiciones, el Manual de Contratación  y la Ley.
13. Que conforme con los pliegos de condiciones, se procedió a exhibir la el informe de evaluación y calificación en la página Web de la Entidad, y se puso a disposición de los proponentes y personas interesadas.
14. Que exhibido el informe, la firma CADENA S.A., solicito por correo electrónico, que la Adjudicación se realizara en Audiencia Pública.

15. Que atendiendo a los principios de transparencia, publicidad y selección objetiva, la Beneficencia de Antioquia, informó a los proponentes hora y fecha de la Audiencia, esto es viernes 21 de agosto de 2009, hora: 3:00 p.m.
16.  Que dentro del término para observar el informe de evaluación y calificación de las propuestas,  la firma CADENA S.A. presentó las siguientes observaciones:

INFORMACION FINANCIERA INCOMPLETA – INEXACTA o NO AJUSTADA A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

Establece el Código de Comercio que: 

Art. 260.- Modificado por el Art. 26 de la Ley 222 de 1995. Una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas que serán su matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquella se denominará filial o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria.

Art. 261.- Modificado por el Art. 27 de la Ley 222 de 1995. Será subordinada una sociedad cuando se encuentre en uno o más de los siguientes casos:

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las subordinadas de éstas. Para tal efecto, no se computarán las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto.

2. Cuando la matriz y las subordinadas tengan conjunta o separadamente el derecho de emitir los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta de socios o en la asamblea, o tengan el número de votos necesario para elegir la mayoría de miembros de la junta directiva, si la hubiere.

3. Cuando la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las subordinadas, en razón de un acto o negocio con la sociedad controlada o con sus socios, ejerza influencia dominante en las decisiones de los órganos de administración de la sociedad.

Parágrafo 1o. Igualmente habrá subordinación, para todos los efectos legales, cuando el control conforme a los supuestos previstos en el presente artículo, sea ejercido por una o varias personas naturales o jurídicas de naturaleza no societaria, bien sea directamente o por intermedio o con el concurso de entidades en las cuales éstas posean más del cincuenta por ciento (50%) del capital o configure la mayoría mínima para la toma de decisiones o ejerzan influencia dominante en la dirección o toma de decisiones de la entidad.

Parágrafo 2o. Así mismo, una sociedad se considera subordinada cuando el control sea ejercido por otra sociedad, por intermedio o con el concurso de alguna o algunas de las entidades mencionadas en el parágrafo anterior.

A su turno establece la ley 222 de 1995: 

ARTICULO 35. ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS.

La matriz o controlante, además de preparar y presentar estados financieros de propósito general individuales, deben preparar y difundir estados financieros de propósito general consolidados, que presenten la situación financiera, los resultados de las operaciones, los cambios en el patrimonio, así como los flujos de efectivo de la matriz o controlante y sus subordinados o dominados, como si fuesen los de un solo ente.

Los estados financieros de propósito general consolidados deben ser sometidos a consideración de quien sea competente, para su aprobación o improbación.

Las inversiones en subordinadas deben contabilizarse en los libros de la matriz o controlante por el método de participación patrimonial.

De conformidad con lo anterior y habida consideración que: i) Son accionistas de DANARANJO S.A., por una parte el señor ROGELIO VELASQUEZ ANGEL con  una participación del 50% y por la otra la sociedad PRODUCTOS CONDOR LTDA. Con una participación del 0,1076% sobre el capital accionario de DANARANJO S.A. (Ver Folio 166 de la propuesta presentada por la UT DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009) y ii)  El socio mayoritario de PRODUCTOS CONDOR LTDA. es el señor ROGELIO VELASQUEZ ANGEL con una participación equivalente al 67,90% de las cuotas sociales de dicha sociedad (ver certificado de existencia y representación legal adjunto con el presente escrito); forzoso resulta concluir que, en el caso concreto de DANARANJO S.A., se configura una situación de control por parte del señor ROGELIO VELASQUEZ ANGEL directamente y en concurso con la sociedad PRODUCTOS CONDOR LTDA., al tenor de las disposiciones comerciales trascritas.  

Ahora bien si se considera que la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009 esta conformada por su socio (mayoritario o controlante) ROGELIO VELASQUEZ ANGEL,  habrá de concluirse que, al tenor de lo prescrito por el artículo 35 de la ley 222 de 1995, los estados financieros de ése último necesariamente tendrán que presentarse en forma consolidada con los de aquella, pues de lo contrario se podría estar presentando dos veces la información financiera requerida en los pliegos de condiciones, para los efectos perseguidos en el presente proceso de contratación, lo que de una u otra manera resulta alejado de la realidad financiera de los mencionados proponentes. 

Valga agregar que en los pliegos de condiciones se dispuso que: en las propuestas presentadas por proponentes plurales, como lo es la UT DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009, las cuentas cruzadas de activos, pasivos y patrimonio no serían tenidas en cuenta para efectos de determinar el factor financiero establecido en los pliegos de condiciones y, habida consideración de la situación de control que respecto de DANARANJO S.A. tiene el otro miembro de la Unión temporal “Rogelio Velasquez”, resulta cuando menos forzoso efectuar un análisis minucioso de la información financiera presentada por dicho proponente, la que iteramos, debió hacerse en forma consolidada tal y como se exige en las disposiciones legales pertinentes. 
De conformidad con lo anterior solicitamos comedidamente a la entidad que se sirva inhabilitar o descalificar la propuesta presentada por la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009 por no cumplir con los requisitos financieros mínimos que eran exigidos dentro del presente proceso de contratación, o que a lo menos se disponga su presentación en forma que corresponda a la realidad financiera de dicha entidad, esto es, en forma consolidada. 

AUSENCIA DE POLIZA DE SERIEDAD 

Establece el artículo 2 del decreto 4828 de 2008 lo siguiente: 

Artículo 2°. (…)

Parágrafo. Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de Unión Temporal, Consorcio o Contrato de Asociación Futura, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del proponente plural.

De conformidad con lo anterior la póliza de seriedad de la propuesta presentada por la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009, debía ser otorgada por cada uno de sus respectivos integrantes, esto es, por DANARANJO S.A. y ROGELIO VELASQUEZ ANGEL. 

No obstante lo anterior al analizar la póliza de seriedad presentada por la referida Unión Temporal se puede evidenciar lo siguiente: 

Tomador/Garantizado: 

UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLTERIA 2009
Dos son los yerros de los que adolece entonces el mencionado documento: 

1. Aparece como tomador o garantizado un ente que no tiene personalidad jurídica alguna dentro del ordenamiento jurídico colombiano, obviando por demás lo que al respecto dispone expresamente el parágrafo del articulo 1 del decreto 4828 de 2008, arriba trascrito. 
2. El nombre del tomador dentro de la respectiva póliza de seriedad no guarda armonía con el que presento la propuesta dentro del presente proceso de contratación, obsérvese que, como tomador aparece la  UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLTERIA 2009, mientras que el nombre del proponente plural en el presente proceso de contratación es UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009, lo que en principio parece significar dos Uniones Temporales diferentes que, dado el caso de aplicar la póliza respectiva, podría hacer nugatorios los derechos de la entidad en relación con la Unión Temporal Coproponente. 
De conformidad con lo anterior y al tenor de lo establecido en los pliegos de condiciones solicitamos comedidamente a la entidad que se sirva inhabilitar o descalificar la propuesta presentada por la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009 por no cumplir con otro de los requisitos establecidos como habilitantes dentro del presente proceso de selección. 

PROPUESTA ARTIFICIALMENTE BAJA 

El Decreto 2474 de 2008, que en su artículo 13 establece: 

Artículo 13. Oferta con valor artificialmente bajo. Cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el comité evaluador recomendará al jefe de la entidad o su delegado, el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso.

Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso que se adjudique el contrato a dicho proponente.

De conformidad con la norma trascrita, varios son los criterios que permiten establecer que la propuesta presentada por la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009 resulta artificialmente baja, por cuanto si se analiza la estructura de costos media del mercado VS el precio ofertado por la Unión Temporal, resulta evidente que no solo se pone en riesgo el presente proceso de selección sino que afecta en forma directa el potencial cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Afirmamos lo anterior con base en lo siguiente: 

1. De acuerdo a las características básicas y a las características calificables del billete a proveer para la Lotería de Medellín estipuladas en el pliego de condiciones  se han logrado establecer los siguientes costos de fabricación, de acuerdo a una información media del mercado:

BILLETE TRADICIONAL: 

$71,00

BILLETE PROMOCIONAL:
 $96,47

Estos costos incluyen las siguientes variables

Impresión de Billetería

Papel Bond SBO 75 gramos /M2 
Papel Bond SBO 90  gramos /M2
Diseño de fondo de seguridad: tridem, guilloche y anticopia

Planchas y Películas

Clicks de impresión digital

Tintas grasas: 4x1

Tintas de seguridad: Fluorescencia invisible, Reactiva al hipoclorito, Fugitiva, Adicional, Coin, Termocromática

Holograma 

Raspa

Barniz UV

Mano de Obra

Garantías

Seguro de Transporte Billetería

Garantía Única del Contrato

Transporte

Envío de Billetería

Recolección de la Devolución de la Billetería

Otros

Lectura un sorteo mensual

Legalización

Pro Desarrollo Departamental

Pro Hospitales Universitarios Departamentales

Pro Electrificadora Rural

Impuesto de Timbre

Publicación del Contrato

2. Los precios ofertados por la UNION  TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009 incluyendo los descuentos de pronto pago son:

BILLETE TRADICIONAL 2010: 


$51,3081**

BILLETE PROMOCIONAL 2010: 

$72,1587**

** Este precio incluye TODAS las seguridades enumeradas en el capítulo anterior. 

** Precios antes de IVA

3. De acuerdo a los numerales anteriores podemos concluir que la propuesta presentada por la UNION  TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009 tiene un margen de contribución para la entidad del (-36%), así: 

	
	Numero billetes
	Precio de venta incluido pronto pago
	Valor ingreso UT 
	Costo Unitario 
	Costo Total 
	Margen 

	TRADICIONAL
	 14.850.000 
	 $            51,31 
	      761.925.285 
	 $       71,00 
	 $  1.054.381.750,90 
	 $  -292.456.465,90 

	CON RASPA 
	    7.650.000 
	 $            72,16 
	      552.014.055 
	 $       96,47 
	 $     737.997.212,90 
	 $  -185.983.157,90 

	
	
	
	  1.313.939.340 
	
	           1.792.378.964 
	                  478.439.624 

	
	
	
	
	
	
	-36%


De conformidad con lo anterior el hecho que los costos presentados el mencionado proponente ascienden a la no despreciable cifra del 136% del precio de venta inicialmente ofertado. 

Lo anterior sin tener en cuenta los gastos de Administración, Utilidad e imprevistos que contablemente resulta aceptable que se estipulen en un 10% adicional, es decir, que el margen de rentabilidad que puede representar el negocio para el mencionado proponente resulta negativo, lo que necesariamente afecta el desarrollo del objeto contractual propuesto y pone en riesgo el cumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas por la entidad. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y a la luz de la normatividad vigente, la propuesta presentada por la UNION  TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009  no solo se encuentra por debajo del promedio de precios de mercado, sino que ni siquiera supera el punto de no pérdida (numeral 1 del artículo 5.º de la Ley 80 de 1993), de conformidad con lo cual si se le llegase a adjudicar el contrato, es muy probable que el mencionado proponente se vea lesionado su patrimonio. 

De conformidad con lo anterior se hace imperioso poner en consideración de la entidad que en caso de resultar adjudicado el presente contrato a la referida UNION TEMPORAL es probable que durante la ejecución del contrato el contratista alegue rompimiento de la ecuación contractual y promueva una reclamación ante la entidad contratante, con la eventual obligación de esta de tener que reparar al afectado, por actuar con negligencia y descuido al permitir adjudicar una oferta por debajo del punto de no pérdida; y si se llegase a dar este caso, es posible que la oferta económica ya reparada no necesariamente termine siendo la oferta más favorable a la entidad estatal y a los fines que ella busca (artículo 5.º de la Ley 1150 de 2007 ); es decir, es posible pensar que al sumar la oferta inicial con la cual se adjudicó el contrato y la reparación reconocida en sede judicial o por cualquier otro mecanismo de solución de controversias, terminará siendo una oferta más alta que otra que también se presentó al proceso de selección y que sí se encontrase por encima del punto de no pérdida, con los consecuentes costos que ello implicaría para la entidad. 

INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LA PROPUESTA BASICA

Se establece en los pliegos de condiciones que, dentro de los documentos de orden técnico se debe suministrar una muestra de billetería según las condiciones técnicas exigidas para la propuesta básica. (Ver capitulo 5 Anexo N° 1, numeral 3 del pliego de condiciones). 

Es de anotar que dentro de la propuesta básica se exigía que debía describirse claramente lo que se incluiría, sujetándose a lo dispuesto en los numerales comprendidos dentro del capitulo 5 del pliego de condiciones, especialmente en lo que respecta a especificaciones técnicas, condiciones y forma de cumplimiento por el proponente. (Ver capitulo 5 Anexo N° 1, numeral 4 del pliego de condiciones). 

Ahora bien, dentro de las características de seguridad de los pliegos que fueron establecidas dentro de los numerales del capitulo 5 Anexo N° 1 a que hemos hecho referencia, se encuentra expresamente lo siguiente: 

[image: image1.emf]
Si se analiza la propuesta presentada por la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009 se puede evidenciar que adolece de varios de los elementos de seguridad establecidos como básicos dentro del pliego de condiciones, al tenor del literal trascrito, así:

· Ausencia de tinta fluorescente que incluya el número de fracción 

· Ausencia de microtextos variables alrededor del número de la fracción

· Ausencia de recubrimiento en laca UV, pues el que se aporta en la respectiva muestra no alcanza ni a ser una capa del elemento de seguridad requerido. 

· Deficiente calidad en el holograma, pues el que fue aportado con las muestras no presenta una uniformidad en su estampación, lo que altera sus características de brillos tridimensionales que este elemento requiere y por tanto pierde las exigencias de seguridad que se establecen en el pliego de condiciones. 

· Deficiente calidad en el scratch o raspa, pues con una simple lámpara puesta sobre el área recubierta se puede evidenciar la existencia del premio oculto, ello sin contar que el proceso de raspado puede ser tan dispendioso que incluso puede alterar las letras que contienen el premio, lo que podría afectar la verificación de su autenticidad. 

Adicionalmente la muestra del billete aportado por la UT coproponente no cumple con los tamaños, ni contiene espacios para logotipos de convenios, tal y como lo exige el pliego de condiciones dentro propuesta básica, lo que puede evidenciarse en la propia evaluación que hizo la imprenta Departamental de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior y al tenor de lo establecido en los pliegos de condiciones solicitamos comedidamente a la entidad que se sirva inhabilitar o descalificar la propuesta presentada por la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009 por no cumplir con uno de los requisitos establecidos como habilitantes dentro del presente proceso de selección. 

PROPUESTA DE CADENA S.A. 

Por último queremos solicitar comedidamente a la entidad que se sirva reconsiderar la evaluación de las medidas de seguridad presentadas por nuestra compañía, al tenor de lo establecido en los pliegos de condiciones, especialmente en lo que respecta a: 

1. Número de fracciones en tinta fluorescente invisible, puesto que al poner el billete a contraluz de la lámpara UV se puede verificar este elemento en cada una de las muestras presentadas. 

2. El sorteo promocional si fue entregado, consistente en la muestra que contiene raspa

3. Impresión de logotipos de convenio, también pueden verificarse en las muestras entregadas, en el anverso, específicamente el logotipo del zoológico que fue el que se utilizo a modo de ejemplo 

17. Que por lo anterior la Entidad procedió de manera inmediata, a darle traslado a las observaciones solicitando a la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009.

a)  aclaración póliza de seriedad de la propuesta, así:
“·… solicitamos aclarar la póliza de seriedad de la propuesta, definiendo claramente quienes son los tomadores de la póliza,  como  integrantes de la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009, no dejando como única constancia el anexo de la misma, que si bien es cierto hace parte integral de la póliza de seriedad expedida, también lo es, que para mayor transparencia y dando respuesta a la observación presentada por la firma proponente CADENA S.A.,  se procederá a solicitar se subsane en tal sentido…”
b) Documentos Financieros, así:
“ Habida consideración de la situación de control que respecto de DANARANJO S.A. tiene el otro miembro de la U.T ROGELIO VELASQUEZ, puesto de manifiesto por la firma proponente CADENA S.A. de fecha agosto 19 de 2009, comedidamente le solicito aclarar los estados financieros en los términos establecidos en el articulo 35 de la ley 222 de 1995…”.

18.  Que el 20 de agosto de 2009, fueron recibidos por correo electrónico los documentos escaneados de la U.T DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009, y físicos en original el 21 de agosto de 2009, por el Archivo Central, según radicados 1969 y 1973, que aclaran dichos requerimientos.

19. Que revisado por el Comité Evaluador, las observaciones de CADENA S.A. y la respuesta a las mismas por parte de la U.T DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009,  se procede en la presente Audiencia a dar lectura a la posición jurídica, financiera y técnica de la Entidad frente a los temas planteados, en el siguiente sentido:

1. ARTIFICIALMENTE BAJA

No se acepta esta observación, toda vez que la Entidad no considera necesario aplicar el procedimiento definido en el artículo 13 del Decreto 2474 de 2008, cuando aparentemente se trate de precios artificialmente bajos, primero por lo que consagra el mismo artículo:

Artículo 13. Oferta con valor artificialmente bajo. Cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el comité asesor de que trata el parágrafo 2° del artículo anterior, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.

Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato a dicho proponente

Segundo, por el presupuesto de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, para atender  dicho gasto $ 1.744.560.000.oo incluido IVA., y tenido en cuenta en el estudio de conveniencia y oportunidad  del presente proceso de contratación.    Tercero por la propuesta económica presentada por los oferentes:

UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009

Propuesta Económica



            $1.604.700.000 incluido IVA.

CADENA S.A.

Propuesta Económica




$1.607.431.140 incluido IVA

Y por último la diferencia entre una propuesta y otra que no supera $2.731.140.oo

2. AUSENCIA DE LA POLIZA DE SERIEDAD
Si bien es cierto, el parágrafo del artículo 2 del decreto 4828, exige que las diferentes garantías que se vayan a constituir por un Consorcio o una Unión Temporal, debe ser otorgada por todos los integrantes del proponente plural, también lo es, que en el anexo de la póliza de seriedad GU038234, certificado GU062452, expedida el 30 de julio de 2009, expedido por la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. CONFIANZA, aparece como tomador la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLTERIA 2009, y continua … TIENE LOS SIGUIENTES INTEGRANTES: DANARANJO S.A. con NIT 860.013711 y ROGELIO VELASQUEZ ANGEL con NIT 17.154.652.

Por tanto, a la luz de la norma, mal haría la Entidad en determinar que no se presentó la póliza de seriedad y mucho menos por un error de transcripción que quien la presenta no es el proponente, por tan solo faltarle la letra E en la palabra BILLTERIA. 

Sin embargo, garantizando el principio de igualdad y selección objetiva del contratista, la Entidad procedió a solicitar al proponente UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009,  aclarar en la póliza de seriedad, en mención, expedida por la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A CONFIANZA., la totalidad de los tomadores que integran la Unión Temporal. Lo anterior fundamentado en el artículo 10 del decreto 2474 de 2008 y la prevalencia de lo sustancial sobre lo formal. 

Aclarado, mediante oficio radicado 1973 de 2009  y entregada la modificación mediante la cual nuevamente se adjunta el anexo en el cual mencionan los integrantes de la U.T y además se expide por parte de la Compañía aseguradora documento anexo, que forma parte integral de la póliza GU038234.

Por lo anterior nos ratificamos en el cumplimiento por parte de la UT del requisito exigido en los pliegos.  Asi las cosas NO SE ACEPTA LA OBSERVACION por parte de CADENA S.A. 

3. INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LA PROPUESTA BASICA

No se acepta la observación, por tanto la parte técnica no se modifica y se ratifica en el concepto técnico emitido por el Director Comercial y el Coordinador de Loterias, del cual hace parte el informe la Imprenta Departamental adjunto en la evaluación y calificación de las propuestas.

4. INFORMACION FINANCIERA INCOMPLETA – INEXACTA o NO AJUSTADA A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

Partiendo de la presunción de buena fe, por parte de todos los proponentes dentro de la CD 09 de 2009 y revisados nuevamente los documentos financieros,  se encuentra que reúnen las exigencias de los pliegos de condiciones y la Ley.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar a la UNION TEMPORAL DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009,  el contrato para la impresión, custodia y suministro de la billetería de la Lotería de Medellín,  comprende además la mezcla de seguridad de acuerdo a las instrucciones impartidas por LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, la recolección y custodia de la billetería devuelta y premios pagados por los distribuidores de acuerdo al reglamento vigente sobre el particular.
ARTICULO SEGUNDO: Ordenar con fundamento en la disponibilidad presupuestal y vigencia futura, expedida para esta contratación, la constitución de la reserva y apropiación presupuestal a favor de la U.T DANAVELASQUEZ BILLTERIA 2009, por el valor indicado en la propuesta.  
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el contenido de esta Resolución al representante legal de la U.T DANAVELASQUEZ BILLETERIA 2009, para que proceda a la suscripción y legalización del contrato respectivo.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

Dada en Medellín, a los 21 días del mes de agosto de 2009.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUZ MARLENY GUZMAN BERNAL
Gerente ( E) 
� Este valor no incluye descuentos adicionales como pronto pago ni costos indirectos de fabricación





